
DECRETO U. DE .C 2026-059 

VISTOS: 

1. Lo acordado por el Directorio en sesiédn de 26 de marzo de 2026 y por el Consejo 

Académico en sesién de 16 abril de 2026, en orden de modificar el Reglamento 

Organico cuyo texto actualizado y definitivo fue sancionado por Decreto U. de C. 
N°2020-136 de 03 de septiembre de 2020 y cuya ultima modificacién fue aprobada 

por Decreto U. de C. N°2024-111 de 29 de octubre de 2024, con la finalidad de 

incorporar en sus disposiciones a la Direccién de Sustentabilidad. 

2. Lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022, y en los 

Estatutos de la Corporacién. 

DECRETO: 

1. Incorpérese al Capitulo Primero del Reglamento Organico, el siguiente nuevo 

“Titulo Octavo: Direccién de Sustentabilidad’. 

TITULO OCTAVO: DIRECCION DE SUSTENTABILIDAD. 

Articulo 41 bis: La Direccié6n de Sustentabilidad es el organismo dependiente de 

Rectoria encargada de coordinar, articular, alinear, facilitar, promover y hacer 

seguimiento a las demas unidades universitarias en los compromisos del desarrollo 

sustentable, en concordancia con el Plan Estratégico Institucional y la Politica 

Institucional en la materia, comunicando y visibilizando las acciones que se ejecuten 

al respecto. 
La Direccién estara dirigida por un/a Director/a, nombrado por el/la Rector/a, y contara 

con un Consejo Asesor, encargado de hacer seguimiento y proponer ajustes a las 

acciones que adopte la Direccién, sera presidido por el Director o Directora, y tendra 

la siguiente constituci6n: un/a representante de la Vicerrectoria, un/a representante de 

cada Vicerrectoria tematica, un/a representante de la Direccién de Desarrollo 

Estratégico, un/a representante del Director/a del Campus Chillan y un/a 

representante del Director/a del Campus Los Angeles, donde estos representantes 

seran nominados/as por las respectivas autoridades; un/a académico/a representante 

por cada grupo de Facultades, a nominar por las respectivas Facultades; un/a 

representante de cada Federacién de Estudiantes, a nominar por éstas, y un/a 

representante de cada Sindicato u Organizacién Gremial legalmente constituida, a 

nominar por éstas. El Consejo Asesor se reunira una vez por semestre, habiendo un 

reglamento que regira su funcionamiento. 

PARRAFO PRIMERO: FUNCIONES DEL/LA DIRECTOR/A. 

Articulo 41 ter: Corresponde al Director o Directora de la Direccién de 

Sustentabilidad: 

1. Dirigir y coordinar las actividades de la Direccié6n de Sustentabilidad, en 

concomitancia con otras unidades universitarias que realicen actividades en el 

ambito de la sustentabilidad 0 que tengan alguna incidencia en ella. 

2. Coordinar la formulacién, propuesta de actualizacién y seguimiento del 

desempefio y ejecucién de los planes que se formulen en el marco de la Politica 

Institucional de Sustentabilidad, y aquellos que se definan en el marco de la 
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Politica Institucional de Inclusién, Atencién y Valoracién de la Diversidad. 

3. Disefiar, implementar y evaluar procedimientos orientados a avanzar en 

sustentabilidad a nivel institucional. 

4. Responder a las necesidades institucionales en el ambito de la reporteria asociada 

a la sustentabilidad, debiendo para ello realizar las coordinaciones con las distintas 

unidades, tal que se pueda satisfacer adecuadamente los requerimientos. 

5. Identificar, promover y evaluar buenas practicas orientadas a promover el cambio 

cultural con foco en la sustentabilidad, la inclusién, la atencién y la valoracién de 
la diversidad, con origen en el medio interno, externo, nacional e internacional, 

que sean pertinentes al contexto de la Universidad. 

6. Gestionar y supervisar la implementacién de proyectos orientados a la 

sustentabilidad, la inclusién, la atenciédn y la valoracién de la diversidad, 

financiados con fondos publicos o privados, externos, o fondos internos. 

7. Presidir el Consejo Asesor. 

8. Representar a la Universidad ante entidades externas abocadas al avance en 

temas de sustentabilidad. 

9. Preparar informes al Rector o Rectora en el ambito de la sustentabilidad, la 

inclusién, la atencién y la valoracién de la diversidad. 

10. Administrar adecuadamente los recursos econémicos y los bienes muebles e 

inmuebles que se asignen a la Direccién. 

11. Proponer al Rector o Rectora el presupuesto anual de operacién de la Direccién. 

12. Desarrollar otras tareas relacionadas con la Direccién y que le encomiende el 
Rector o Rectora. 

13. El Director o Directora podra proponer la creacién de las unidades que resulten 

necesarias para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

Transcribase electrénicamente: a las Vicerrectoras y al Vicerrector; a la Directora y el Director General de los 

Campus; a las Decanas y a los Decanos de Facultades; al Director o Directora: del Instituto GEA; del Centro de 

Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable; de la Direccién de Relaciones Internacionales; de 

la Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; de la Direccién de Equidad de Género 

y Diversidad; a la Jefa de la Unidad Universidad de Concepci6n, Santiago; al Director o Directora: de la Direccién 

de Docencia; de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Extensién; de la Direccién de Bibliotecas; de la 

Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de 

Desarrollo e Innovaci6én; al Director o Directora: de la Direccién de Relaciones Institucionales; de la Direccién de 

Vinculacién Social; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la Direccién de Tecnologias de 

la Informacién; de la Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General, 

publiquese en www.documentos.udec.cl. 

Concepcién, 22 de abril de 2026. 

OS SAAVEDRA RUBILAR 
RECTOR 

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

CELO TRONCOSO ROMERO 
SECRETARIO GENERAL’ 
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